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MAURO ÁLVARO MONTERO

ay algo que sí cambió,y
mucho, con la adminis-

tración de Andrés Ma-
nuel López Obrador: el
incrementodecontratos

de compras del gobierno por adjudica-
ción directa,sin licitación abierta o invi-

tación restringida. Algo que han
denunciadocomo malasprácticas,orga-
nizaciones nacionales e internacionales

por la falta de transparencia, pero sin
importar los cuestionamientos,la admi-

nistración lopezobradorista planea gas-
tarel doblepara elpróximo año.

Se trata de lautilización de recursos

queson difícilmenteauditables,y conun
alto riesgo de corrupción, pero esto no
importó a la Cámara deDiputadosy au-
torizóalgobiernofederalabrirla cartera
y gastarse casi 82 mil millones depesos.

Para dimensionar lo que representa

estemonto para adjudicacionesdirectas,
significa la suma de todoelpresupuesto
asignado para 2023 al INE, el Tribunal
Electoral del Poder Judicial,la Fiscalía
General de la República, la Suprema Cor-
te de Justicia,la Auditoría Superior de la
Federación,y todo elPoder Legislativo.

Así, en lo que va de la administra-
ción deAndrés Manuel LópezObrador,
este tipo de contratos han aumentado
en 171% en los montos de asignación.

Para tener una referencia precisa, en
el último año de la administración de
Enrique Peíía Nieto, en 2018,los contra-

tos,tantodeasignación directacomo de
invitación restringida fue por hasta 28
mil 229 millones de pesos en conjunto,
en todos los renglones delpresupuesto.
Ahora, en el quinto ao de gobierno de
López Obrador serán 81mil 896,un in-
cremento de más de 53.6mil millones

de pesos.

    
   

 

¿Cómo han crecido
los contratos?

Los lineamientos y mejores prácticas
internacionales para los contratos d

gobiernoplanteanqueseantransparen-
tesy abiertos para incentivar la compe-
titividad de mejores precios, y reduci
al mínimo aquellas adjudicaciones di-
rectas o invitaciones restringidas, qu
suelen ser a tres o cuatro empresas,
porque tienen pocos candadosy sepres-
tan más fácilmente a cometer actos d

e

T

e

 e
corrupción

Como parte del andamiaje del siste-
ma anticorrupción que se fue constru-
yendo entre las instituciones y la
sociedad civil y que fue comenzando a
operar en el último tramo de la admi-
nistración de Peía Nieto (pero que ha
sido olvidado y hasta modificado por
este gobierno morenista), el control y

supervisión de las compras y pago de
servicios tenían un papel medular.

Así, en 2018 los contratos por asigna-

ción directatenían un límite que iba de
190mil pesoscadaconvenio,hastade503
mil pesos como máximo.

Ahora, cincoaños después,ese rango
creció,y ahora va desde los 270mil pesos
hasta 770 mil pesos por cada contrata-
ción; es decir,un promedio de aumento
de 26.5 %.

En elcaso delos contratosrestringi-
dos el cambio fue mayúsculo. Podrán
pactarseentre un millón 980 mil pesos
cada uno, y hasta 10 millones 810 mil
pesos. Siendo que en 2018 la adminis-

traciónpública sólo podía firmar con-
venios, bajo esta modalidad, por 653 mil
pesos hasta tres millones 319 mil pesos,

por cada uno. Esto significa un aumen-

to, en promedio, de 151 % entre Peña

ieto y López Obrador.

 
 
Incluso dentro de la

Si consideramos la cantidad de con-
tratos que se han elaborado en la admi-
nistración federal, esos aumentos

paulatinos cobran mayor relevancia.Es
asíquedurante2021,elgobiernocadadía
otorgómás de 310contratosdemanera
directa,por cada 45 que se hicieron en
licitaciónpública,deacuerdoconun aná-

 

lisis de Mexicanos Contrala Corrupción.
Para más detalle,los rangos presu-

puestados para los contratosvienen sub-
divididos por montos.

Así,porejemplo,entreunoa 15millo-
nes de pesos para el siguiente año se
podrán ejercercontratosdehasta 270mil
pesos en adjudicación directa o de un
millón 980 para conveniospor invitación
para al menos trespersonas,cuandoen
2018esemismo rubro contemplabauna
cifra de190mil y otra de 653 mil pesos,
en el orden mencionado. Otro ejemplo,
en el rango de 15millones de pesos a 30
millones, ahora los contratos serán de

285 mil pesos en adjudicacióndirectay
de 2.2millones de pesos en invitación
cuandomenosa trespersonas,y así su-
cesivamente hasta llegar al segmento
superior de más de mil 500 millones de
pesos,en elqueserán asignados contra-
tos directospor hasta 770mil pesos,opor

  
 

invitación hasta por un monto de 10
millones 810 mil pesos cada uno, la ci-
fra más altaen las adquisicionesarren-
damientos y servicios

¿2022 vs. 2023?

Para esteaño,los diputadosaprobaronal
gobiernofederalgastarhastamil

Deacuerdoa losdetalles,sólopued

tey para 2023,seautorizóun incre
de9.3% en cadacontrato.

millo-

nes depesosparacontratosrestringidos.
en fir-

mar estetipo de convenios,en lo indivi-
dual, hasta por cuatro millones 143 mil

pesos.Estemontonolespareciósuficien-
Mento Adicionalmente,elgobiernoi

  
nsertó

paraelsiguienteafíodosrenglonesque
no se contemplaban en la asignación
directao por invitación restringida, lo
que significa que habrá más recursos
queno necesitanlicitaciónpública.
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Para el ejerciciofiscal 2023,tanto
para adjudicación directa como para
invitación restringida, se crean dos
subrenglones, los que van desde mil
millones a mil 250 millones de pesos,
y otro de mil 250 millones de pesos a
mil 500 millones de pesos, abriendo
con esto el margen tanto del presu-
puestopara gastocomopara elmonto
de cada contrato.

Para ser más explícitossobreelma-
nejo de estos recursos, las dependen-
ciasy entidadespodrían otorgarhasta
mil 948 contratos de manera directa
(por 770 mil pesos cada uno) durante
2023 y podrían beneficiar a cualquier
empresa, aunque no cumpla con los

Continúaen lapágina100

requisitos mínimos de mejor precio o

calidad,por ejemplo.
En comparación con este ao, signi-

fica,en números reales,en 2023 hay un
aumento de281contratos,quesepuedan
firmar por un mayor monto.

Es decir, continuaría la discrecionali-

dad y un mal manejo del dinero público
como lo ha demostrado el Instituto

MexicanoparalaCompetitividad(ICO),
Mexicanos Contra laCorrupción o la pro-
pia ASF. Ejemplos hay muchos. sólo en
la revisión de la Cuenta Pública 2021,la

Auditoría Superior detectócompras que
superaban el valor comercial de lo ad-

quirido y que fueron pagadas y en

 
 

algunos casos no fueron entregadas en
tiempo y forma por los proveedores,
generandoun daño alerariopúblicopor
millones de pesos.

Globalmente, las dependencias o en-
tidades podrían dotar de hasta 11.3mil
contratos de manera discrecional en un

año, tanto directo como por invitación

restringida;para el siguienteaumenta-
rían hastaa los 14mil 532convenios los
que puedan suscribirse, un incremento
del 28.6 %, entre 2022 a 2023.

El portal CompraNet, donde deben de

estar registradas todas las compras que
hacen las dependencias de los tres nive-
les de gobierno,no tiene la información

necesaria que demuestre que elgasto de
cadacontratohaya sido efectivo,sino por
el contrario deja muchas dudas en las

que probablemente existió un manejo
discrecionaldelos recursos.Según elIM-
CO,de cada10pesos que gastó en 2021el
gobierno en compras, arrendamiento
y/oservicios, cuatro se asignaron dema-
nera directa;es decir,sin competenciay
deforma restringida,loqueabrelapuer-
ta a conductas corruptivas, de las que la
administración del presidente Andrés
Manuel López Obrador es un fuerte crí-

tico,pero quea la vez es la que más ha
consentido estetipo deprácticasal inte-
riordesu gestiónE

 
 
 

rías de Estado

MUCHOMÁS
PERMISIBLE
QUE NUNCA
EL PRESUPUESTO deegresos
permiteque lasdependencias
o entidadesgubernamentales
puedandarcontratosporadjudi-
cacióndirectapara 2023, pesea
queelgobiernoprometióerradi-
caresa prácticaporconsiderarla
unafuentedecorrupción.

Fuente:LEF 2023, 2022, 2021,
2020, 2019,2018 y 2017
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  EN POLÍTICAMEXICANA SE CONOCECOMO"EL
AÑO DE HIDALGO AL ÚLTIMO AÑO DE
GOBIERNO,YA SEA DE UN PRESIDENTE, UN
GOBERNADOROALGÚN SERVIDOR PÚBLICOY
QUE SE APROVECHA PARA SAQUEAR TODOS
LOS RECURSOS POSIBLES Y BENEFICIARSE
ANTES DE QUE SEACABE LA GESTIÓN.

 

  
 

 

 
  

  

 

    

   

 

 

 

eEn estaadminis-
traciónsehan
caracterizadopor
manejosopacosenel
uso delosrecursosy la
manera deasignarlos,
no quedanclaroslos
criterios que se usan
para otorgarlos
contratos **.

Mauricio Barraza,
Analista de Barraza Consultores

CRECIMIENTO EN EL NUMERO
DE CONTRATOS EN LA 4T
TOTAL DE CONTRATOS PERMISIBLES POR ADJUDICA-
CIÓN DIRECTA POR DEPENDENCIA O ENTIDAD

ÚltimoañodeEPN=* 4,165
Previsto para 2023 * 6,756

Var. Neta * 2,591

Var. % 62.2%

TOTAL DE CONTRATOS MEDIANTE INVITACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS

ÚltimoañodeEN * 24,064
Previsto para 2023 75,40

Var.% 212.3%
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EJERCICIOFISCAL2022

Presupuestoautorizadodeadquisicio-
nes,arrendamientos y servicios

mayorde *——* hasta

ENCOMPARACIÓN
PARA EL EJERCICIO 2023

Presupuestoautorizadodeadquisicio-
nes,arrendamientos y servicios

mayor de  hasta
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CONTRATOSQUE PUEDENASIGNAR DEPENDENCIAS O ENTIDADES GUBERNAMENTALES

Monto máximototaldecada
operaciónquepodráadjudicarse

directamente

Monto máximo total de cada

operaciónquepodráadjudicarse
directamente 

  

Montomáximototaldecadaoperación
quepodráadjudicarsemedianteinvita-

ciónacuandomenostrespersonas

 

Núm.decontratosque
puedenotorgarsepor
adjudicacióndirecta

 
% deaumentoen Monto máximototaldecadaoperaciónque
dinerorespectoa

2022   

E, 100

podráadjudicarsemedianteinvitacióna
cuandomenostrespersonas

  
 

Núm.decontratosque
puedenotorgarseporinvi-

taciónatrespersonas
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EVOLUCIÓNDELOSCONTRATOSDEADQUISICIÓN,ARREDAMIENTOSYSERVICIOS
ENLOSÚLTIMOSseisaños,loscontratosporadjudicacióndirectaoporin- Númerode  

 
vitaciónparatrespersonasaumentaron,perolosmontospermisiblessehan TIPODECONTRATOS RADIALES “u contratos
elevadoconsiderablemente,loquenoesunabuenaseñalanticorrupción.“ Directa ¡nvisación Montosde as

3personas cono

menosde15 mil 2018 menosde15 mil

másdeunmillón ami”... A EPN másdeunmillón 15a30mil 

   
  

750a millón 30a50mil 750a millón 30a50mil

600a750mil 50a100mil 600a750mil 50a100mil

450a600 mil 100mila150mil 450a600 mil 100mila150mil

350a450 mil 150a 250 mil 350a450 mil 150a 250 mil

2019 250a350mil 250a350mil

o menosde15mil 2020 menosde15 mil

másdeunmillón 15a30mil AMLO másdeunmillón 15a30mil

750amillón 30a50mil 750amillón 30a50mil

600a750mil 50a100mil 600a750mil 50a100mil

450a600mil 100mila150mil 450a600mil 100mila150mil

350a 450 mil 150a 250 mil 350a 450 mil 150a 250 mil

250a350mil 250a350mil

menosde15mil

2021 másdeunmillón 15a30mil  750a millón 30a 50mil

600a 750 mil 50 a100mil

450a600mil 100mila150mil

350a450mil 150a250mil

Fuente: LEF 2023, 250 a 350 mil
2022,2021,2020,
2019,2018y2017
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